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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 65 y 66 de la Ley de Asistencia Social. 
2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo social 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rafael Alejandro Micalco Méndez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

16 de octubre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el Organismo Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, emitirá lineamientos generales en materia de 
supervisión de las instituciones públicas y privadas que prestan servicios asistenciales, el cual deberá ser revisado periódicamente por la 
Secretaría de Salud y deberá observar las normas oficiales mexicanas emitidas en la materia. Señalar que la Federación, las entidades 
federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, observarán 
los lineamientos en sus marcos normativos correspondientes a fin de garantizar y proteger la integridad física y mental de las personas 
que reciben atención en las instituciones de asistencia social. Asentar que serán coadyuvantes a petición del Organismo en la supervisión 
de las instituciones públicas y privadas que prestan servicios asistenciales, el Instituto Nacional de Migración cuando se trate de 
instituciones que alberguen a migrantes; así como el Sistema Nacional de Protección Civil para verificar el cumplimiento de la 
normatividad de protección civil. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
� Incluír el texto legal propuesto, citando el número de artículo, los párrafos vigentes con puntos suspensivos y el texto que se 

propone en el lugar que ocuparía. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

la Ley de Asistencia Social. 
 
 
 
 
Artículo 65.- La supervisión y vigilancia para el cumplimiento de 
las Normas Oficiales Mexicanas, corresponde a la Secretaría de 
Salud a través del Organismo y a las autoridades locales. 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
Artículo 66.- Serán coadyuvantes del Organismo en la supervisión, 
los Sistemas Estatales y del Distrito Federal para el Desarrollo 
Integral de la Familia y las Juntas de Asistencia Privada u órganos 
similares. 
 
 

• Sin correlativo vigente 

Decreto 
Por el que se presenta la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforman y adicionan los artículos 65 y 66 de la Ley de 
Asistencia Social , para quedar en los términos siguientes: 
Primero. Se adiciona un segundo y tercer párrafo al artículo 65. 
 
 
 
El Organismo emitirá lineamientos generales en materia de 
supervisión de las instituciones públicas y privadas que prestan 
servicios asistenciales, el cual deberá ser revisado 
periódicamente por la Secretaría de Salud y deberá observar 
las normas oficiales mexicanas emitidas en la materia. 
La federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, observarán los lineamientos en 
sus marcos normativos correspondientes a fin de garantizar y 
proteger la integridad física y mental de las personas que 
reciben atención en las instituciones de asistencia social. 
 
Segundo. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 66. 
 
 
 
 
Asimismo, serán coadyuvantes a petición del Organismo en la 
supervisión de las instituciones públicas y privadas que prestan 
servicios asistenciales, el Instituto Nacional de Migración 
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cuando se trate de instituciones que alberguen a migrantes; así 
como el Sistema Nacional de Protección Civil para verificar el 
cumplimiento de la normatividad de protección civil. 

 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Transitorios 
 
Primero. La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. El Organismo contará con 180 días hábiles a partir de la 
entrada en vigor del presente decreto, para efectos de la elaboración 
de los lineamientos generales para la inspección de las instituciones 
de asistencia social tanto públicas como privadas. 
 

MRL 


